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Comidón Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 2 DE OCTUBRE DE 1963.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Uslé Trueba, Ruiz 
de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Gómez­
Acebo y Alvarez Molina.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Vice­
interventor municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.° Dada lectura del acta de la sesión ante­
rior , celebrada el día 27 de septiembre último, se acordó 
aprobarla por unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de septiembre último, proponiendo que el gasto 
de 20.000 pesetas, originado con motivo del viaje de fin de 
carrera de los alumnos de la XV promoción de la Escuela 
Oficial de Periodismo, a los que se les encargó un trabajo 
sobre la organización municipal de la República Arabe 
Unida, sea cargo a la partida 298 del vigente presupuesto, 
partida que, por estar prácticamente agotada, será suple-

mentada en el Pleno que se celebre en el corriente mes de 
octubre. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 de septiembre último, proponiendo, de conformidad 
con el acuerdo del Consejo de Administración del Montepío 
de Obreros, se eleve al mínimo de 300 pesetas la mensuali­
dad extraordinaria de sus pensionistas por el tercer tri­
mestre, con cargo al Ayuntamiento, gasto que, según la 
Intervención Municipal, tendrá aplicación al capítulo I, ar­
tículo 2.°, concepto 90, partida 279, del vigente presupuesto. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 de septiembre último, proponiendo, de conformidad 
con el acuerdo del Consejo de Administración del Montepío 
de Funcionarios, se eleve al mínimo de 300 pesetas la men­
sualidad extraordinaria de sus pensionistas por el tercer tri­
mestre, con cargo al Ayuntamiento, y que igualmente se 
libre a la institución la cantidad precisa para el abono de 
dicha mensualidad, gasto que, según la Intervención Mu­
nicipal, tendrá aplicación al capítulo I, artículo 2.°, concep­
to 90, partida 279, del vigente presupuesto. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de septiembre último, proponiendo, visto el informe 
del Servicio Contencioso, se estime el recurso de reposición 
interpuesto contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 28 de agosto del año en curso, que incluyó a la 
finca números 38 y 40 de la calle de Ayala en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

7.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 24 de septiembre último, dando cuenta de 
una comunicación de la Dirección General de Urbanismo 
por la que, de conformidad con el artículo 221 de la ley 
de Régimen del Suelo y Ordenación urbana, han de enten­
derse desestimados por el silencio administrativo, al haber 
transcurrido tres meses desde su interposición, los recursos 
de alzada relativos a las fincas números 85 de la calle de 
Martínez Izquierdo, 12 de la de Alcántara y 2 de la glorieta 
de la Puerta de Toledo sobre inclusión en el Registro PÚ­
blico de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa; que­
dando agotada con ello la vía gubernativa. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 de septiembre último, proponiendo, de conformidad 
con 10 informado por la Dirección de Édificaciones Privadas 
y por la Comisión Asesora de Expedientes Contradictorios 
de Fincas ruinosas, como resolución del expediente de ruina 
de la número 28 de la calle de Carolina Coronado, que por 
la propiedad de la misma se proceda a la mayor urgencia 
a efectuar las obras precisas para consolidar la zona del só-
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tano y las restantes de entretenimiento que precisa el in­
mueble. 

9.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 de septiembre último, proponiendo, de conformidad 
con 10 informado por la Dirección de Edificaciones Priva­
das y por la Comisión Asesora de Expedientes Contradic­
torios de Fincas ruinosas, como resolución del expediente 
de ruina de la número 9 de la calle de Villarejo de Salvanés, 
que por la propiedad de la misma se proceda a la mayor 
urgencia a efectuar las obras precisas de consolidación de la 
fachada que por escapes de bajantes ha debilitado un macho, 
que deberá: reforzarse; asimismo, la propiedad deberá rea­
lizar las obras de entretenimiento que precise . el resto del 
inmueble. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 de septiembre último, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por la Dirección de Edificaciones Privadas 
y por la Comisión Asesora de Expedientes Contradictorios 
de Fincas ruinosas, como resolución del expediente de ruina 
de la número 25 de la calle de Mariano Benlliure, que por 
la propiedad de la misma se realicen a la mayor urgencia 
las obras precisas para dejar en las debidas condiciones de 
seguridad la parte exterior del inmueble que se encuentra 
en muy mal estado; debiendo previamente procederse al 
apeo de la parte que está en malas condiciones. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 de septiembre último, proponiendo, de conformidad 
con 10 informado por la Dirección de Edificaciones Privadas 
y por la Comisión Asesora de Expedientes Contradictorios 
de Fincas ruinosa, como resolución del expediente de ruina 
de la número 51 de la calle de Enrique Velasco, que por la 
propiedad de la misma se proceda a la mayor urgencia a efec­
tuar las obras de reparación que precisa el inmueble. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 de septiembre último, proponiendo, de conformidad 
con 10 informado por la Dirección de Edificaciones Privadas 
y por la Comisión Asesora de Expedientes Contradictorios 
de Fincas ruinosas, como resolución del expediente de ruina 
de la número 86 de la calle de Alejandro Sánchez, que por 
la propiedad de la misma se proceda a la mayor urgencia 
a realizar las obras para dejar el inmueble en las debidas 
condiciones de seguridad; debiendo especialmente proce­
derse a consolidar la escalera exterior de la finca. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 de septiembre último, proponiendo, de conformidad 
con 10 informado por la Dirección de Edificaciones Priva­
das y por la Comisión Asesora de Expedientes Contradic­
torios de Fincas ruinosas, como resolución del expediente 
de ruina de la número 4 de la calle de Méjico, que por la 
propiedad de la misma se proceda a la mayor urgencia a con­
solidar la medianería colindante con la fábrica de perfumes 
y diversos puntos del interior de la finca; asimismo, debe­
rán reforzarse los apeos actuales. 

. 14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 de septiembre último, proponiendo, de conformidad 
con 10 informado por la Dirección de Edificaciones Priva­
das y por la Comisión Asesora de Expedientes Contradic­
torios de Fincas ruinosas, se declare en estado de ruina la 
número 3 de la calle de Aniceto San Juan, incluídos los 
pabellones del patio; dicha ruina tiene el carácter de inmi­
nente en el muro de fachada y en su primera crujía. 

15. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 de septiembre último, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por la Dirección de Edificaciones Priva­
das y por la Comisión Asesora de Expedientes Contradic­
torios de Fincas ruinosas, se declare en estado de ruina la 
número 7 de la plaza de Vázquez de Mella, con vuelta a la 
calle de San Bartolomé, la que tiene el carácter de inmi­
nente en los locales que dan a la indicada calle y en las 
viviendas izquierdas del inmueble; debiendo, en tanto se 
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derriba la finca, reforzarse por la propiedad el apeo actual, 
ya que se considera insuficiente para evitar el pel igro que 
amenaza a la vía pública. 

16. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 de septiembre último, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por la Dirección de Edificaciones Privadas 
y por la Comisión Asesora de Expedientes Contradictorios 
de Fincas ruinosas, como resolución del expediente de ruina 
de la número 24 de la calle del Amparo, que por la pro­
piedad de la misma se proceda a la mayor urgencia a efectuar 
en la finca las obras necesarias de consolidación y seguridad. 

17. Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de varios presupuestos de obras 
de tramitación abreviada formulados por los Servicios Téc­
nicos Municipales, y que a continuación se relacionan: 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Tercera División durante los meses de 
junio y julio, 13.148,20 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Tercera División durante el mes de julio, 
14.461,17 pesetas. 

Reparación de baches en la calzada de la calle de Car­
tagena, entre las de María Teresa y Lozano, 149.968,83 
pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División del 17 
al 20 de agosto, 36.512,67 pesetas. 

Ampliación de hueco, construcción de puerta y recons­
trucción de pilastras en el cantón de la Cuarta Zona del 
Servicio de Limpiezas, 40.664 pesetas. 

Apertura de paso de vehículos en e! paseo de los Ocho 
Hilos (seto central), 124.710,17 pesetas. 

Pavimentación del segundo tramo de aceras en la calle 
de Aldebarán, 138.391,33 pesetas. 

Instalación de un ramal de alcantarillado en la. ronda 
de Berenisa (Aravaca), 64.576,87 pesetas. 

Extensión de una capa de rodadura de hormigón asfál­
tico en la calle de Zurbano, entre las del General Sanjurjo 
y García de Paredes, 149.957,26 pesetas. 

Extensión de capa de rodadura de hormigón asfáltico 
en la calle de Zurbano, en su cruce con la de García de 
Paredes, 79.507,62 pesetas. 

Construcción de un tramo de alcantarillado visitable en 
la calle del General Sanjurjo, 149.896,68 pesetas. 

Pavimentación de calzada con hormigón blindado en la 
calle de Guatemala, entre las de Chile y Puerto Rico, 
149.956,62 pesetas. 

18. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de septiembre último, en propuesta de la Delega­
ción de Acopios, relativo a la adjudicación a la firma Julio 
Muñoz Melgosa del suministro urgente de 634 uniformes 
de pana destinados al personal del Servicio de Limpiezas 
al precio unitario de 585 pesetas; siendo cargo el gasto que 
por tal motivo se ha de producir, de 370.890 pesetas, a la 
partida 635 del vigente presupuesto, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal. 

19. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de septiembre último, en propuesta de la Delega­
ción de Acopios, relativo a la adjudicación a la firma Na­
varrete (S. A.) del suministro urgente de 1.004 pares de 
botas de piel de becerro en su color, de media caña, con 
piso de suela, destinadas al personal de! Ramo de Lim­
piezas, al precio unitario de 348 pesetas cada par, y con la 
condición de que la entrega la efectuará en el término de 
treinta días, con sujeción a las restantes características de 
la muestra presentada por dicha casa; siendo cargo el gasto 
que por tal motivo se ha de Droducir, de 349.392 pesetas, 
a la partida 635 del vigente -presupuesto, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal. 
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20. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 de septiembre último, en propuesta de la Delega­
ción de Acopios, relativo a que por la Depositaría de Villa 
se devuelva a la firma Compañía General de Carbones (So­
ciedad anónima), contratista del suministro de carbones de 
antracita para todos los Servicios y dependencias munici­
pales en la temporada 1960-61, la fianza definitiva que, en 
metálico, constituyó en dicha dependencia, según manda­
miento de ingreso número 20.344, de 19 de octubre de 1960, 
por importe de 89.840 J;lesetas, para responder del cumpli­
miento de su comprom1SO, habida cuenta de que no pesa 
responsabilidad alguna contra la misma. 

Hacienda 

21. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, en que se 
calculan los que ocasionará el personal afecto a la Dirección 
de Cementerios, que habrá de prestar servicio ininterrum­
pidamente con motivo de la conmemoración del Día de 
Todos los Santos y fechas anteriores y posteriores, suma 
que será librada, a justificar, a la Dirección del expresado 
Servicio, con cargo a la partida 899 del vigente presupuesto. 

22. Aprobar un gasto de 101 pesetas, con cargo a la 
partida 899 del vigente presupuesto, importe de los medi­
camentos adquiridos por el operario de Vías Públicas don 
Santiago Llorente Francisco a consecuencia de un accidente 
de trabajo. 

23. Aprobar un gasto de 2.371,64 pesetas, con cargo 
a las partidas 667 y 672 del vigente presupuesto, importe de 
la pensión de los meses de mayo, junio y julio y extraordi­
naria del último mes expresado, que no percibió en su opor­
tunidad doña Bernarda García Navalmoral, y que fué rein­
tegrado a fondos municipales. 

24. Aprobar un gasto de 5.002,91 pesetas, con cargo 
a las partidas 667, 672 Y 673 del vigente presupuesto, im­
porte de la pensión de agosto, parte proporcional de las 
pagas extraordinarias de octubre y Navidad y ayuda fa­
miliar del mes de agosto, devengadas y no percibidas por 
el Matarife, jubilado, don Florencia Rojas Ahijado. 

25. Aprobar un gasto de 117.127,35 pesetas, con cargo 
a la partida 295 del vigente presupuesto, importe de las 
estancias, medicamentos y otros servicios facilitados durante 
el mes de agosto último por el sanatorio Los Nogales a los 
funcionarios municipales internados en el mismo. 

26. Aprobar un gasto de 147.618,83 pesetas, con cargo 
al capítulo II del vigente presupuesto, importe de los supli­
dos por el Servicio de Acopios durante el pasado mes de 
agosto para suministro de materiales diversos a las distin­
tas dependencias municipales. 

27. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a la 
partida 900 del vigente presupuesto, irnporte de los daños 
causados al vehículo matrícula SE-34746, propiedad de don 
Angel Aparicio Martínez, y asegurado en La Previsión 
Española (C. 1. A.), en accidente de tráfico ocurrido el día 
24 de septiembre de 1962 entre dicho vehículo y una ambu­
lancia municioal. 

28. Apr~bar un gasto de 550 pesetas, con cargo a la 
partida 900 del vigente presupuesto, importe de los daños 
causados al vehículo matrícula M-324390, propiedad de 
don Alejandro Herranz Alonso, y asegurado en Galicia 
(~ociedad anónima), por un carro del Servicio de Lim­
piezas. 

29. Aprobar un gasto de 850 pesetas, con cargo a la 
partida 881 del vigente presupuesto, importe de los daños 
causados al vehículo matrícula M-176177, propiedad de 
don Raimundo Castañeda Bendito, por un volquete del 
Servicio de Limpiezas. 

30. Aprobar un gasto de 546.400 pesetas, para satis­
f~;er a Talleres Basanta (S. A.) el importe de la certifica­
Clan número 16, por el suministro de 2.000 cubos Ochsner 
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para la recogida de basuras urbanas, con cargo a la parti­
da 6.a del vigente presupuesto extraordinario de 1961. 

31. Aprobar un gasto total de 2.082.244,62 pesetas, 
con cargo al capítulo VIII del vigente presupuesto, para 
abonar el importe de cuatro certificaciones por obras y una 
factura por suministro. 

32. Aprobar un gasto total de 821.366,86 pesetas, con 
cargo a los capítulos VIII y XI del presupuesto extraor­
dinario de 1946 (tercera etapa), para abonar el importe de 
una certificación por obras y una factura por suministros. 

33. Quedar enterada del balance de comprobación 
y saldos de las operaciones de contabilidad del presupuesto 
especial de Urbanismo y de las cuentas independientes del 
mismo correspondientes al mes de agosto último. 

34. Aprobar las cuentas justificadas que a continua­
ción se relacionan, rendidas por diversos Jefes de Servicios, 
de cantidades que les fueron libradas por distintos concep­
tos, y que han sido encontradas conformes, a efectos de 
justificación contable, por la Intervención Municipal: 

Señor Habilitado de Régimen interior, 4.790 pesetas, 
para pago de los gastos de inscripción de una Comisión 
municipal al Congreso de la Salud celebrado en Eastbourne. 

Señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales, 20.000 pe­
setas, para gastos de viajes de los Conductores. 

Señor Jefe del Servicio de Asistencia Social, 15.000 pe­
setas, para gastos de expedición de acogidos. 

Señor Jefe del Servicio de Asistencial Social, 15.000 
pesetas, para el sostenimiento de religiosas. 

Señor Habilitado de Régimen interior, 20.000 pesetas, 
para gastos de la Secretaría particular de la Alcaldía. 

35. Conceder a don Miguel Eugenio Moreno Ruiz la 
exención de pago del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de una participación de la finca sin nú­
mero de la avenida de la Luz, con vuelta a la calle del 
Doctor F1eming, teniendo en cuenta 10 establecido en los 
artículos 1.0 y 5.° de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
en relación con los 13, 14 Y 15 de la ley de 18 de marzo 
de 1895 sobre mejora interior de grandes poblaciones, acla­
rada por la Real Orden de 4 de noviembre de 1929 
y base 6.a de la Ordenanza reguladora del arbitrio; de­
biendo, en consecuencia, ser anulada la liquidación practi­
cada, y decretarse la conclusión y archivo de las actuaciones. 

36. Conceder al Asilo de la Beata María Ana de Jesús 
la exención de pago del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de un 72 por 100 de la finca nú­
mero 39 de la calle de Fernando el Católico, teniendo en 
cuenta que el adquirente, sobre quien recae el arbitrio, por 
tratarse de una transmisión a título de herencia, es la men­
cionada institución, que tiene carácter benéfico, por 10 que 
es de aplicación 10 establecido en el apartado' b) del artícu­
lo 520 de la vigente ley de Régimen local; debiendo con­
firmarse la baja del recibo expedido, con anulación de la 
liquidación practicada, y decretarse la conclusión y archivo 
del expediente. 

37. Conceder a don Gabino Gómez Niño la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a un terreno sito en la calle de Alicia Casero y otra, tenien­
do en cuenta su carácter de inedificable al . estar afectado 
por una ordenación administrativa que impide su edifica­
ción, y disfrutar, por tanto, de la exención establecida en 
el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Régimen 
local, en relación con el apartado d) de ' la base 10 de la 
Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo causar baja 
la inscripción figurada en matrícula desde el 1 ó-e junio 
del corriente año, fecha en que comienza el pedodo si­
guiente al de la petición, con retirada del cobro y anula­
ción de los recibos pendientes de pago a partir del 1 de marzo 
de ] 946, en que fué aprobado el plan general de ordenación 
de Madrid que impedía la edificación del referido terreno. 
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38. Conceder a don Vicente Sánchez Turrillo la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al terreno sito en la calle de Marconi, 14, teniendo 
en cuenta su carácter de inedificable al estar afectado por 
una ordenación administrativa que impide su edificación, 
y disfrutar, por tanto, de la e..'Cención establecida en el 
párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo causar baja la inscripción figurada en ma­
trícula desde elIde agosto último, fecha en que comienza 
el período siguiente al de la petición, retirando del cobro 
y anulando los recibos que se encuentren pendientes de 
pago desde el 1 de marzo de 1946, en que fué aprobada la 
ordenación administrativa que impedía su edificación. 

39. Devolver, en cumplimiento del fallo del Tribunal 
Económicoadministrativo, fecha 30 de noviembre de 1962, 
a Las Cuevas de las Brujas (S. A.) la cantidad de 64.683,36 
pesetas, que resulta indebidan1ente satisfecha por el con­
cepto de licencia de apertura del local sito en la calle del 
Norte, 15, devolución que tendrá lugar de la siguiente 
forma: con cargo al concepto presupuestario, 62.339,36 pe­
setas, y con cargo al fondo de depósitos, 2.343,60 pesetas; 
debiendo expedirse simultáneamente nuevo recibo por la 
cantidad de 10.777,80 pesetas, que es la que corresponde 
percibir al Ayuntamiento por la cuota correcta, y de la 
que 8.434,80 pesetas se distribuirán al concepto presupues­
tario; 468,60 pesetas, al fondo de depósitos, y 1.874,40 
pesetas, al fondo de Inspección, previa devolución por el 
mismo de la cantidad de 9.374,40 pesetas. 

40. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Dejar sin efecto la declaración de responsa­

bilidad subsidiaria de la finca número 41 del camino de 
San Isidro, aprobada en 8 de junio de 1962, respecto a las 
cuotas de contribuciones especiales, por obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras ejecutadas en la expresada 
vía pública, por haberse comprobado que su importe ha 
tenido ingreso en arcas municipales abonado por el legítimo 
deudor. 

Segundo. Ordenar, como consecuencia del anterior, al 
señor Depositario de Villa la liberación de 24.335,15 pese­
tas depositadas en Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto, con entrega de su total importe al depositante, 
don Luis Torres Mazmela, al que se comunicará el pre­
sente acuerdo; y 

Tercero. Declarar concluí das las actuaciones encami­
nadas a averiguar el nombre y domicilio del propietario de 
la finca sin número, con vuelta a la calle de la Tórtola, que 
en la distribución de contribuciones especiales, por calzada 
y aceras ejecutadas en el camino de San Isidro, se da por 
desconocido, teniendo en cuenta que ha transcurrido el 
plazo señalado en el artículo 796 de la vigente ley de Ré­
gimen local. 

41. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Acceder a 10 solicitado por don Ventura 

Sanz Megías, y revocar 10 acordado en sesión de 19 de 
diciembre de 1962, por cuanto la Sección Técnica de Va­
loraciones ha comprobado posteriormente que la finca nú­
mero 17 (que en el reparto figuraba erróneamente con el 
número 4) de la calle de la Fuente de San Pedro ha sido 
y es propiedad de doña Trinidad Sanz Megías, a cuyo 
nombre se expedirá el nuevo recibo por los mismos impor­
tes y conceptos que el que se expidió a nombre del solici­
tante, y se pondrá al cobro en período voluntario; y 

Segundo. Liberar los depósitos constituídos por el 
interesado, devolviéndosele los valores y metálico a que se 
refieren, y que ascienden en total a 10.910,90 pesetas. 

42. Conceder a la Congregación de Religiosas de la 
Asunción la exención de pago de las cuotas de contribucio­
nes especiales asignadas a las fincas de su propiedad de la 
calle de Leonor González, 12, 14 y sin número, por las 
obras de alcantarillado realizadas en la mencionada vía 
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pública, ya que por tratarse de inmuebles propiedad de Con­
gregación establecida canónicamente en esta diócesis y des­
tinados al culto público y a Residencia y servicios de la 
Comunidad y a obras sociales les es de aplicación la exen­
ción contenida en el apartado e) del artículo 472 de la ley 
de Régimen local. 

43. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
la reverenda Madre María de las Mercedes Castejón Su­
periora-Vicaria de la Congregación del Sagrado Co;azón 
de Jesús, contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 3 de mayo último, por el que se desestimaba 
su petición de exención de pago de las cuotas de contribu­
ciones especiales asignadas a la finca número 2 de la calle 
de López Recuero y dos solares contiguos sin número, por 
las obras de calzada, aceras y absorbederos realizadas en la 
mencionada vía pública, y, en su virtud, conceder a dicha 
Congregación la exención de pago de las mencionadas 
cuotas, por haber quedado demostrado que dichos inmue­
bles están destinados a obras benéficas de carácter parro­
quial, y series de aplicación 10 dispuesto en el apartado e) 
del artículo 472 de la ley de Régimen local. 

44. Conceder al Santuario de Santa Gema la exención 
de pago de las cuotas de contribuciones especiales asigna­
das a la finca donde está enclavado dicho Santuario, por 
las obras de calzada y aceras realizadas en la calle del Bi­
dasoa, ya que por tratarse de inmueble propiedad de Con­
gregación establecida canónicamente en esta capital y des­
tinado al . culto público y a Residencia y servicio de la 
Comunidad le es de aplicación la exención contenida en el 
apartado e) del artículo 472 de la ley de Régimen local. 

45. Desestimar la reclamación formulada por doña Fe­
lipa López Cardador interesando anulación del recibo de 
contribuciones especiales girado a su nombre con motivo 
de las obras de alcantarillado ejecutadas en la avenida de 
las Palomeras y para un solar que fué de su propiedad en la 
expresada vía pública, una vez que dicha exacción corres­
ponde a obras realizadas por el Ayuntamiento cuando aún 
ostentaba el pleno dominio del inmueble, viniendo obligada 
a contribuir, según lo establecido en el artículo 16 del 
reglamento de Haciendas. locales, advirtiendo a la interesada 
que la alusión al ejercicio de 1962, contenida en el men­
cionado recibo, se refiere al período de cobranza, sin nin­
guna relación con la fecha de ejecución de las obras y la 
obligatoriedad que, en consecuencia, le incumbe, según 
acuerdo aprobado en sesión de 8 de julio de 1959, el cual 
se mantiene subsistente. 

46. Desestimar la solicitud de e..'Cención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por obras de instalación 
de alumbrado ej ecutadas en el sector 1 de Ventas, formu­
lada por don Juan Sevillano de Andrés, para las asignadas 
a la finca número 22 (en la distribución, sin número) del 
callejón del Ganges, fundada en el pago del recargo extra­
ordinario del 4 por 100 del Ensanche, una vez que en la 
fecha de ejecución de las obras originarias de la exacción 
no abonaba el referido recargo, según consta en la c.ertifi­
cación aportada por el interesado, por 10 que no existiendo 
simultaneidad en ambas tributaciones, no se da la incom­
patibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente ley de 
Régimen local; sin que tampoco sea aplicable la bonifica­
ción del 90 por 100 establecida en la ley de 15 de julio 
de 1954, a la que está acogida el inmueble, ya que el 
artículo 13 de la misma excluye de este beneficio las con­
tribuciones especiales que los Ayuntamientos pudieran es­
tablecer como consecuencia de la realización de obras y ser­
vicios de urbanización. 

47. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar la reclamación formulada por doña 

Clementina Calvo Pablo, en nombre propio y en el de doña 
María de la Paz, doña Petra, doña Antonia, don Angel 
y don Narciso Ezquerra Ruiz, herederos todos ellos de 
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doña María de la Paz Ruiz Recio, y, en consecuencia, re­
poner al p~ríodo voluntario lo~ rec!bos .de contribu,ci?nes 
especiales girados por la Agencia EJecuhva de la Declmo­
primera Zona, como importe de las cuotas de calzada y ace­
ras asignadas a las fincas de su propiedad números 1, 3, 
7 y 9 de la calle de Berenisa, por haber sido comprobado 
que no les fué hecha la notificación correspondiente para 
el pago de dichas cuotas ni de los recibos en período vo­
luntario; Y 

Segundo. Incautarse del depósito que para responder 
de su reclamación constituyó la interesada, en 18 de mayo 
del corriente año, por un importe total de 10.380,45 pesetas, 
y hacerse el pago con su importe de los recibos anteriores, 
devolviendo a la interesada la cantidad sobrante. 

48. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder, accediendo parcialmente a 10 soli­

citado por doña Rosario Barrajón Carazo, la exención del 
pago del 30 por 100 del importe de la cuota de contri­
buciones especiales, por obras de pavimentación de la cal­
zada y del 50 por 100 del importe de las de instalación 
de aceras, asignadas a la finca número 328 de la calle de 
Bravo Murillo, teniendo en cuenta que las obras de calzada 
se realizaron en el tiempo comprendido entre el 19 de abril 
de 1954 y el 20 de abril de 1955, y que las obras de 
instalación de aceras se realizaron, asimismo, entre el 14 de 
septiembre de 1954 y el 20 de abril de 1955. y habiendo 

·comenzado a satisfacer el recargo del 4 por 100 del Ensa­
che, que invoca, en 1 de enero de 1955, la incompatibilidad 
entre ambas tributaciones sólo se da en la proporción in­
dicada por aproximación; y 

Segundo. Devolver a la interesada las cantidades de 
15.255,76 y 5.016,05 pesetas, importe de los recibos corres­
pondientes a dichas obras y finca; debiendo efectuarse esta 
devolución en la siguiente forma : 14.529,29 pesetas, con 
cargo al capítulo VIII, artículo 2.°, concepto 154, del vigen­
te presupuesto; 4.777,19 pesetas, con cargo al capítulo III, 
artículo 3.°, concepto 73, del citado presupuesto, y 726,47 
y 238,86 pesetas, con cargo a Valores independientes yauxi­
liares, cuenta del 5 por 100 de contribuciones especiales; 
debiendo expedirse simultáneamente a doña Rosario Ba­
rrajón Carazo dos nuevos recibos por las diferencias de 
las cuotas no exentas de pago, de conformidad con el pre­
cedente acuerdo. 

49. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de la cuota 

de contribuciones especiales que, por obras de instalación 
de tuberías y bocas de riego, se asignaron a la finca nú­
mero 61 de la carretera de Aragón, propiedad de doña 
Dolores González H evia, por tributar con el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre su contribución 
territorial urbana en la época en que se realizaron las obras 
originarias de estas contribuciones especiales, de conformi­
dad con lo preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 
de la ley de Régimen local; y 

Segundo. Devolver, en consecuencia, a la interesada la 
cantidad de 1.455,01 pesetas, importe del recibo correspon­
diente a esta cuota, cuya devolución podrá tener lugar como 
minoración de los conceptos que a continuación se detallan: 
1,.146,43 y 251 ,25 pesetas, con cargo al capítulo VIII, ar­
~lculo 2.0, concepto 164, y 57,33 pesetas, con cargo a Valores 
ll1dependientes y auxiliares del presupuesto, cuenta del 5 
por 100 de contribuciones especiales. 

50 a 56. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales por diversas obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las calles que se indican, 
por satisfacer todos ellos el recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial 
urbana de los respectivos inmuebles, y ser ello incompatible 
con la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor 
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de 10 preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la 
vigente ley de Régimen local: . 

A don Tiburcio Villa Muñoz, propietario de la finca 
número 49 de la calle de la Sierra Carbonera, por obras . 
de calzada, aceras y alcantarillado. 

A don Belisario Martín Beato, propietario de la finca 
número 67 de la calle de la Sierra Carbonera, por obras 
de calzada, aceras y alcantarillado. 

A don Mariano Martínez Tabernero, propietario de la 
finca número 31 de la calle de la Sierra Carbonera, por 
obras de calzada, aceras, alcantarillado y absorbederos. 

A doña Dominga Garrido Maroto, propietaria de tres 
fincas sin número del camino de Valderribas, por obras de 
alcantarillado, absorbederos y hundimiento. 

A don Pedro Morales Ramírez, propietario de la finca 
número 86 del camino de Valderribas, por obras de alcan­
tarillado, absorbederos y hundimiento. 

A don Bernabé Serrano Morales (en el reparto, don 
Bernardo), propietario de la finca número 5 de la calle de 
Orión, por obras de calzada y aceras. 

A don Lázaro Amigo Gómez, propietario de un finca 
sin número del camino de Valderribas, por obras de alcan­
tarillado, absorbederos y hundimiento. 

57. Adopt,r los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar la solicitud formulada por don José 

Bru Oller, en nombre de Compañía Española de Electro­
dos (S. A.), sobre devolución del importe correspondiente 
a la diferencia de las cuotas abonadas en concepto de con­
tribuciones especiales por un solar sin número de la calle de 
los Picos de Europa y las establecidas en el acuerdo rec­
tificatorio aprobado en sesión de 25 de enero del corriente 
año, advirtiendo al interesado que tal diferencia no asciende 
a 2.931,27 pesetas, sino a 2.355,44 pesetas, ya que era 
errónea la cifra que se consignaba por obras de acometidas. 

Segundo. Modificar el acuerdo, de 25 de enero del 
corriente año, por el que se rectificaba la medida lineal de 
fachada que sirvió de base para determinar las cuotas de 
contribuciones especiales, por obras de calzada, aceras, alcan­
tarillado y acometidas, asignadas a un solar sin número 
de la calle de los Picos de Europa, propiedad de Compañía 
Española de Electrodos, teniendo en cuenta que en el mismo 
se mantenía subsistente la referente al concepto mencio­
nado en último lugar, cuyo importe no es de 2.399,31 pese­
tas, como se consignaba en el precitado acuerdo, sino de 
2.879,17 pesetas, según consta en el recibo y demás ante­
cedentes relacionados con ella, por 10 que las cantidades 
a satisfacer son las siguientes: calzada, 1.620 pesetas; ace­
ras, 2.669,60 pesetas; alcantarillado, 3.887,60 pesetas, yaco­
metidas, 2.879,17 pesetas; y 

Tercero. Devolver, como consecuencia de los anterio­
res, a Compañía Española de Electrodos (S. A.) la cantidad 
de 15.623,08 pesetas, satisfechas en concepto de contribu­
ciones especiales, más recargos de apremio y costas, por el 
terreno de referencia, pudiendo efectuarse esta devolución 
en la siguiente forma: 12.399,27 pesetas, con cargo a Valo­
res independientes y auxiliares del presupuesto (contribu­
ciones especiales, presupuesto de 1946); 619,97 pesetas, al 
fondo de depósitos 5 por 100 de contribuciones especiales, 
y 2.603,84 pesetas. al capítulo VIII, artículo 2.°, con­
cepto 164, del vigente presupuesto; expidiéndose simultá­
neamente un nuevo documento cobratorio para el mismo 
inmueble y titular, por los siguientes conceptos y cuantía: 
calzada, 1.620 pesetas; aceras, 2.669,60 pesetas; alcantari­
llado, 3.887,60 pesetas; acometidas, 2.879,17 pesetas, y re­
cargo del 20 por 100 de apremio, 2.211,27 pesetas. 

58. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dar de baja a don Marcelo de Villota Mu­

niesa, accediéndose a la petición que formuló en su nombre 
y en el de sus hermanos don Anselmo y don .T orge, en el 
reparto de las cuotas de contribuciones especiales, por obras 
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de pavimentación de la calzada y aceras, como propietario 
de las fincas números 6, 8, 10 Y 12 de la calle de Alba­
late del Arzobispo, por haberse comprobado que en la fecha 
de terminación de las mencionadas obras la finca número 8 
era propiedad del Patronato de Viviendas del Personal de 
Correos y Caja Postal de Ahorros y que las restantes esta­
ban constituí das en Comunidad de Propietarios, a quienes 
simultáneamente se les dará de alta, de conformidad con 10 
que prescribe el artículo 16 del reglamento de Haciendas 
locales. 

Segundo. Conceder a la Comunidad de Propietarios 
de las fincas números 6 y 10 de la calle de Albalate del 
Arzobispo, accediéndose a 10 solicitado por sus presidentes, 
don Sabino Paniagua Ramos y don Francisco Paredes Gar­
cía, la exención de pago de las cuotas, por obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras, asignadas a las indicadas 
fincas, teniendo en cuenta que tributaban con el recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche durante la rea­
lización de las obras, y ser ello incompatible con la aplicación 
de las contribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado 
en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen 
local. 

Tercero. No acceder a la exención de pago de estas 
cuotas solicitada por don Felipe Meneses Arias, como pre­
sidente de la Comunidad de Propietarios de la finca nú­
mero 12 de la calle de Albalate del Arzobispo, teniendo 
en cuenta que esta finca empezó a tributar con el recargo 
del 4 por 100 del Ensanche, que invoca, con posterioridad 
a la terminación de las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras, originarias de las contribuciones especiales, 
y a mayor abundamiento, por no haber aportado el título 
de calificación definitiva de bonificable, a pesar del reque­
rimiento que con este motivo se le hizo por correo certi­
ficado; y 

Cuarto. Conceder a don Francisco García Miranda 
y a don Joaquín Miguel Requena la bonificación del 90 
por 100 del importe de las cuotas, por obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras, asignadas a la finca número 1 
de la calle de Albalate del Arzobispo, accediéndose a 10 
solicitado en su nombre por don Manuel Miguel Requena, 
teniendo en cuenta que el edificio se concluyó antes de la 
terminación de las mencionadas obras, originarias de las 
contribuciones especiales; desestimándose esta bonificación, 
que también se solicitó para la finca número 3, por haberse 
concluí do después de terminadas las obras; todo ello de 
conformidad con 10 que determina el artículo 3.° del decreto­
ley de 27 de noviembre de 1953. 

Urbanismo y Obras 

59. Apropiar una parcela, de 48 metros cuadrados de 
superficie, sobrante de vía pública, a la finca sita en la plaza 
N ueva, con vuelta a la calle de Pablo Rica, propiedad de 
don Luis Perea Ramírez, por ser necesaria para regularizar 
dicha finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada orde­
nación del sector, por el precio de 17.664 pesetas, previa 
inscripción de la parcela apropiable a favor del Municipio, 
e ingreso de su importe por el interesado en el capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 14, del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

60. Apropiar una parcela, de 263,24 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 18 
de la calle de Santa Hortensia, propiedad de Compañía 
Balear de Obras y Construcciones (S. A.), por ser nece­
saria para regularizar dicha finca y, por tanto, beneficiosa 
para la adecuada ordenación del sector, por el precio de 
168.473,70 pesetas, previa inscripción de la parcela apro­
piable a favor del Municipio, e ingreso de su importe por 
la Sociedad interesada en el capítulo VI, artículo 1.0, con­
cepto 14, del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

850 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

61. Aprobar la certificación número 1 (liquidación) 
expedida por la Dirección de Vías, Circulación y Trans~ 
portes, correspondiente a las obras de suministro de cantería 
para la construcción de una puerta para el Parque Zoológico 
de la Casa de Campo, que fueron adjudicadas a don Manuel 
Quijano Pernía en 29 de mayo del corriente año; debiendo 
el importe a que asciende en total dicha certificación, de 
149.739,20 pesetas, abonarse con cargo al crédito consignado 
en la partida 81 del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo. 

62. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación en la calle de Encar­
nación Oviol, que fueron adjudicadas a Jurnar (S. L.) 
en 30 de enero del corriente año; debiendo el importe 
a que asciende en total dicha certificación, de 100.000 
pesetas, abonarse con cargo al crédito consignado en la 
partida 100, Resultas, del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

63. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación y construcción de 
galerías de servicio en la calle de Sagasta, desde la de Fran­
cisco de Rojas a la glorieta de Bilbao, que fueron adjud i­
cadas a Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) en 1 de 
junio de 1962; debiendo el importe a que asciende en total 
dicha certificación, de 976.865,50 pesetas, abonarse con cargo' 
al crédito consignado en la partida 43 del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

64. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación y construcción de 
galerías de servicios en la calle de Sagasta, desde la de 
Francisco de Rojas hasta la plaza de Alonso Martínez, 
que fueron adjudicadas a Fomento de Obras y Construc­
ciones (S. A.) en 1 de junio de 1962; debiendo el importe 
a que asciende en total dicha certificación, de 85.037,52 
pesetas, abonarse con cargo al crédito consignado en la par­
tida 100, Resultas, del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo. 

65. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios 
Industriales, correspondiente a las obras de instalación de 
alumbrado público en diversas calles de la Primera Divi­
sión, que fueron adjudicadas a Industria Eléctrica Francisco 
Benito Delgado (S. A.) en 24 de julio del corriente año; 
debiendo el importe a que asciende en total dicha certifi­
cación, de 129.069,65 pesetas, abonarse con cargo al crédito 
consignado en la partida 69 del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

66. Aprobar la certificación número 1 (liquidación), 
expedida por la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de 
Servicios Industriales, correspondiente a las obras de ilu­
minación del campo de deportes de Vallehermoso (pro­
yecto adicional), que fueron adjudicadas a Industria Eléc­
trica Francisco Benito Delgado (S. A.) en 24 de julio del 
corriente año; debiendo el importe a que asciende en total 
dicha certificación, de 258.986 pesetas, abonarse con cargo 
al crédito consignado en la pa~tida 69 del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

67. Aprobar la certificación número 1 (liquidación), 
expedida por la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de 
Servicios Industriales, correspondiente a las obras de ilu­
minación del campo de deportes de Vallehermoso (proyecto 
adicional), que fueron adjudicadas a la Sociedad Ibérica de 
Construcciones Eléctricas (S. A.) en 24 de julio del co­
rriente año; debiendo el importe a que asciende en total 
dicha certificación, de 258.986 pesetas, abonarse con cargo 
crédito consignado en la partida 69 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 
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68. Aprobar e! abono de un gasto de 33.567,75 pesetas, 
en concepto de premios de cobranza del Recaudador del 
distrito de Universidad, conforme a la relación adjunta 
presentada por el Recaudador Habilitado, don Rafael Chico 
Pérez por cobros efectuados en el año en curso, correspon­
dient~ al ejercicio actual, por recibos de contribuciones espe­
ciales, y que dicha suma sea cargo al crédito consignado en 
partida l.a del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

69. Aprobar el abono de un gasto de 56.442,50 pesetas, 
en concepto de premios de cobranza de los Recaudadores de 
los distritos de -Chamberí, Hospital, Palacio y Universidad, 
conforme la relación adjunta presentada por e! Recaudador 
Habilitado, don Rafael Chico Pérez, por cobros efectuados 
en e! año en curso, correspondientes al ejercicio actual, por 
recibos de contribuciones especiales, y que dicha suma sea 
cargo al crédito consignado en la partida 1.a del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

70 a 107. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto 10 informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según e! informe de 
los Servicios T écnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto y se cumplan los pre­
ceptos establecidos en las Ordenanzas municipales: 

A don Nicanor Morán Fernández, para construir una 
casa de plantas de dos sótanos, baja, cuatro más y ático en 
la carretera de Aragón, 159. 

A don Valeriano Collado Rodríguez, para construir una 
casa de plantas de semisótano y cuatro más en el paseo de 
Alberto de Palacios, 4. 

A don Juan y a don Agustín Pernía Prieto, para cons­
truir una casa de ocho plantas y sótano en la calle de 
Ayala, 128. 

A Plus Ultra (S. A.), para construir unos vestuarios en 
la calle de Arturo Soria, 107. 

A don Agustín Sánchez Palacios, para construir una 
casa de cuatro plantas en la calle de Angel Larra, 5. 

Al Banco Rural y Mediterráneo, para demolición de la 
finca número 52 de la calle de Claudio Coello. 

A don Domingo Moles Lago, para construir una nave 
para gallinero de planta baja en la calle de Díez. sin número 
(parcela 516). 

A don Salustiano Martínez Asensio, para construir una 
entreplanta y obras de reforma interior en la finca núme­
ro 31 del paseo de las Delicias. 

A don José Robles Guerrero, para demolición de la 
finca número 27 de la calle de Emilio Ferrari. 

A don Leoncio Hernández San Segundo, para construir 
un edificio de plantas baja y tres más en la calle de Eduardo 
Minguito, sin número, con vuelta a una plaza. 

A don Victoriano Sánchez Olivas, para derribo de la 
finca número 28 de la calle de Fornillos. 

A doña Julia Ramírez de Arellano, para reforma y am­
pliación de las plantas segunda y tercera en la finca núme­
ros 18 y 20 de la calle de Francisco Alcántara. 

A don Amalio GarcÍa Prieto, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja, cinco más y ático en la calle de 
Francos Rodríguez, 15. 

A don José María González Olidén, para construir una 
casa de plantas de dos sótanos, baja, entreplanta y diez más 
en la avenida del Generalísimo (casa B), con ' vuelta a la 
calle de Alberto de Alcocer. 

A don José María González Olidén, para construir una 
casa de plantas de dos sótanos, baja, entreplanta y diecisiete 
más en la avenida del Generalísimo (casa A), con vuelta 
a la calle de Alberto de Alcocer. 
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A la Comunidad de Propietarios, para construir un edi­
ficio de plantas de sótano, baja, entreplanta y ocho más en 
la calle del General Ricardos, 3. 

A don Rafae! Gutiérrez Alonso, para .construir una casa 
de plantas baja y cuatro más en la calle de Juan de Arolas, 4. 

A don Emiliano Martínez Jordán, para ampliar la plan­
ta de sótano en la finca número 9 de la calle de Luis Vives. 

A don Luis María Usoz Quintana, para construir una 
casa de plantas de sótano, seis más y ático en la calle de 
Lanuza, 15 y 17. 

A don Antonio Guzmán Folgueras, para construir un 
edificio industrial de plantas de sótano y tres más en la 
calle de Miguel Yuste, 43. 

A los Padres Asuncionistas, para demoler la planta pri­
mera y la cubierta y ampliar el edificio Residencia de plan­
tas primera y segunda en la finca número 2 de la calle del 
Manco de Lepanto. 

A C. 1. C. U. (S. A.), para construir una casa de plan­
tas de sótano, baja y doce más en la calle de Mauricio Le­
gendre, 2. 

A don Remigio Pérez Vozmediano, para construir una 
casa de cuatro plantas en la calle de Marina Vega, sin nú­
mero, con vuelta a la travesía de Marina Vega. 

A Inmobiliaria Ciros (S. A.), para construir una casa de 
plantas baja y cuatro más en la . calle de Matilde Hernán­
dez,78. 

A doña Ascensión Maortúa Lombera, para ampliación 
parcial de la planta de ático en la finca número 5 de la 
calle de Montalbán. 

A don Luis Peñalva Delgado, para construir una casa 
de plantas baja, primera y segunda, demoler un cobertizo 
y reforma de gallineros y lavaderos en la finca número 33 
de la calle de Milán. 

A don Rafael Esquinas Sánchez, para construir una 
casa de plantas baja, primera y segunda en una calle de 
nuevo trazado, sin número, con vuelta a las del Dieciocho 
y Dieciséis. 

A don Florentino Escobar Martín, para ampliar una 
vivienda de la planta primera (obra interior) en la finca 
número 8 B de la calle de Nuevo Trazado (Vicálvaro). 

A don Teódulo Tudela Peribáñez, para construir una 
casa de plantas de sótano y tres más en la calle de Nuestra 
Señora del Carmen, 33. 

A don Juan Sánchez Manjavacas, para construir una 
casa de plantas de semisótano y tres más en la calle de la 
Postal, 2, con vuelta a la de Juan José Bautista. 

A don Joaquín Sánchez Fernández, para construir una 
casa de tres plantas en la calle de la Postal, 2, duplicado. 

A don Clemente Rodríguez Sánchez, para ampliar la 
planta baja y elevar la primera en una finca sin número 
de la calle particular B de José Paulete. 

A don Angel Lázaro Jiménez, para derribo total de 
dos plantas en una finca sin número de la calle de! Sol, con 
vuelta a la del Vizconde de Matamala. 

A Inmobiliaria Barrio de Bilbao (S. A.), para construir 
una casa de plantas de sótano, baja y cinco más en la calle 
de San Baldomero, 4. 

A Inmobiliaria Barrio de Bilbao (S. A.), para construir 
una casa de plantas de sótano, baja y cinco más en la calle 
de San Baldomero, 2. 

A don Juan GarcÍa Gómez, para derribo total de una 
finca sin número de la calle de Santiago Alió. 

A doña Trinidad Montalvo Ballesteros, para ampliar la 
planta baja de la finca número 14 de la calle de la Sierra 
de Guadalupe. 

A don Rufino GarcÍa Carabias, para obras de amplia­
ción, elevando la planta séptima (ático), ' en una finca sin 
número de la plaza de Villaflor. 

108. Conceder licencia a los reverendos Padres Misio­
neros de! Espíritu Santo para realizar obras de ampliación 
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y reforma en la finca número 12 de la calle de los Olivos, 
según proyecto de! arquitecto don Luis Rodríguez Quevedo. 

109. Conceder licencia a don Aure!io Pérez López para 
construir un edificio de nueva planta, de doce viviendas 
y dos locales comerciales, en la calle de Rosa de Silva, 17, 
según proyecto del arquitecto don José Ferrándiz Caro. 

Beneficencia y Sanidad y Policía Urbana y Rural 

110. Reconocer el crédito de 72.814,25 pesetas, im­
porte a que ascienden los trabajos de traslado por Fomento 
de Obras y Construcciones (S. A.) de un quiosco de venta 
de tabacos frente al número 47 de la calle de Goya a frente 
e! número 43 de la misma calle, y que la anterior suma sea · 
tenida en cuenta para su inclusión, o bien en e! presupuesto 
ordinario que se formule para el ejercicio de 1964, o bien 
en el presupuesto extraordinario de liquidación de deuda, 
que autoriza la primera disposición transitoria del decreto, 
de 11 de julio último, por el que se aprueba el texto 
articulado de la ley que establece un régimen especial para 
el Municipio' de Madrid. 

Gobierno interior y Personal 

111. Disponer, accediendo a la petición del interesado, 
e! reingreso del Médico de la Beneficencia Municipal don 
Elías Mario Palao Martialay, que se encuentra en situación 
de excedencia voluntaria, dentro de lo determinado en e! 
artículo 63 del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local de 30 de mayo de 1952, con derecho a ocupar la 
vacante que se produzca de las de su categoría; debiendo 
previamente justificar hallarse en condiciones físicas para 
el desempeño de! cargo y exento de antecedentes penales. 

112. Conceder el reingreso en el cargo de Guardia de 
Policía Municipal a don Manue! Alvarez Fernández, por 
haber solicitado el mismo su reincorporación y exlstir 
vacante, conforme al artículo 63-1 del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

113. Conceder el reingreso en el cargo de Guarda de 
la Unidad de Guardería a don Eugenio Carmena Jiménez, 
por haber solicitado el mismo su reincorporación y existir 
vacante, conforme al artículo 63-1 del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

114. Estimar la solicitud de doña Ange!es Palencia 
Rodríguez, operaria de la limpieza de Casas Consistoriales, 
de continuar en activo con sujeción al régimen general de 
los funcionarios femeninos después de contraer matrimonio 
y optar por dicha situación, de conformidad con el artícu­
lo 1.0 1-a) de! decreto de 1 de marzo de 1962 para aplicar 
la ley de 22 de julio de 1961 a los funcionarios femeninos 
de Administración local; quedando sometida a las prescrip­
ciones de dicha ley y decreto y a las demás disposiciones 
administrativas que afectan a los funcionarios de Adminis­
tración local. 

115. Conceder a don Patricio Jimeno Díez, Vigilante 
de Arbitrios, e! pase a la situación de excedencia voluntaria, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d) ,·62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local de 30 de mayo de 1952 y modifica­
ción posterior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, 
por e! que se suprime el plazo máximo de diez años, sin 
derecho a percibir haber alguno, y sin que le sea compu­
table a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal si­
tuación; teniendo derecho al solicitar su reincorporación 
a ocupar la vacante que exista o la primera que se produzca 
en su categoría, entendiéndose esta excedencia con efectos 
desde e! 1 de! corriente mes. 

116. Conceder a don Antonio Gallardo Adsuar, Oficial 
segundo de lujo de la Sección de Encuadernación de Artes 
Gráficas Municipales, el pase a la situación de excedencia 
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voluntaria, en las condiciones determinadas eri los artícu­
los 56, apartado d) ,·62 Y 63 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952 
y modificación posterior adoptada por decreto de 8 de 
agosto de 1962, por el que se suprime el plazo máximo de 
duración de la excedencia voluntaria de los funcionarios 
de Administración local, o sea por el plazo mínimo de un 
año, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que sea 
computable a ningún efecto e! tiempo que permanezca en 
tal situación; teniendo derecho al solicitar su reincorpora­
ción a ocupar la vacante que exista o la primera que se 
produzca en su categoría. 

117. Disponer e! pase a la situación de excedencia 
voluntaria a don José Arranz Valverde, Guardia de Policía 
Municipal, a partir del día 16 de septiembre último, por no 
haberse reintegrado al servicio transcurridos los seis meses 
de licencia por asuntos propios, de conformidad con el ar­
tículo 48-2.°, 62 y 63 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, o sea por el plazo mínimo de un año 
desde aquella fecha, sin derecho a percibir haber alguno, 
y sin que sea computable a ningún efecto e! tiempo que 
permanezca en tal situación; teniendo derecho al solicitar 
su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca en su categoría. 

118. Disponer e! pase a la situación de excedencia 
voluntaria de don Andrés Arribas Díaz, Guardia de Policía 
Municipal, a partir del día 9 de agosto último, por no ha­
berse reintegrado al servicio transcurridos los seis meses 
de licencia por asuntos propios, de conformidad con el ar­
tículo 48-2.°, 62 Y 63 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, o sea por el plazo mínimo de un año 
desde aquella fecha, sin derecho a percibir haber alguno, 
y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en tal situación; teniendo derecho al solicitar 
su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la pri­
mera que se produzca en su categoría. 

119. Disponer el pase a la situación de excedencia 
voluntaria de don Enrique García Fernández, Guardia de 
Policía Municipal, a partir del día 1 de agosto último, por 
no haberse reintegrado al servicio transcurridos los seis 
meses de licencia por asuntos propios, de conformidad con 
el artículo 48-2.°, 62 y 63 de! reglamento de Funcionarios 
de Administración local, o sea por el plazo mínimo de un 
año desde aquella fecha, sin derecho a percibir haber alguno, 
y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en tal situación; teniendo derecho al solicitar 
su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la pri­
mera que se produzca en su categoría. 

120 a 122. Conceder a don Paulina González Díez, 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, y a don J acinto 
Salazar Caballo y don Manuel Díaz Simón, operarios del 
Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los ar­
tículos 56, apartado d) ,. 62 y 63 de! vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952 y modifiCación posterior adoptada por decreto le 
8 de agosto de 1962, por e! que se suprime e! plazo máximo 
de duración de la excedencia voluntaria de los funcionarios 
de Administración local, o sea por el plazo mínimo de un 
año, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que sea 
computable a ningún efecto el tiempo que permanezcan en 
tal situación; teniendo derecho al solicitar su reincorpora­
ción a ocupar la vacante que exista o la primera que se 
produzca en sus categorías. 

123. Disponer el pase a la situación de excedencia 
voluntaria de don Miguel Cobeta Sigüenza, operario de 
Limpiezas, a partir del día 5 de agosto último, por no 
haberse reintegrado al servicio transcurridos los treinta días 
siguientes a su licencia por cumplimiento de servicios mili­
tares, de conformidad con los artículos 50-2.°, 62 y 63 del 
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reglamento de Funcionarios, o sea por el plazo mínimo de 
un año desde aquella fecha, sin derecho a percibir haber 
alguno, Y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo 
que permanezca en tal situación; teniendo derecho al soli­
citar su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca en su categoría. 

124. Desestimar la petición de excedencia voluntaria 
del Encargado de cuadrilla del Servicio de Limpiezas don 
Carmelo Rodríguez Somorribas, por no llevar un año de 
servicios a la Corporación, después de su reingreso en el 
servicio activo, conforme al artículo 62 del reglamento de 
Funcionarios y espíritu que le anima, pues el artículo 48, 
respecto de las licencias, lo expresa claramente. 

125. Desestimar la petición de excedencia voluntaria 
del operario de Limpiezas don José García del Río, por 
hallarse sujeto a expediente de responsabilidad administra­
tiva, de conformidad con 10 determinado en el artícu­
lo 62-1-a) del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local. 

126. Fijar la retribución correspondiente, en aplicación 
del acuerdo plenario de 30 de enero del corriente año, del 
Auxiliar administrativo de la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civiles, don Florencio Paredes Cabanillas, 
en $.800 pesetas anuales, en concepto de gratificación, a par­
tir del 4 de julio del año en curso, por acumulación al 
inicial, de 8.000 pesetas anuales (50 por 100 del inicial 
de 16.000 pesetas anuales que tienen los Auxiliares admi­
nistrativos de plantilla), de un quinquenio vencido en ~8 de 
mayo de 1960, señalándole el cumplimiento del próximo. 
que será el segundo, el día 28 de mayo de 1965, siempre 
que . ~asta entonces no se produzca interrupción en sus 
serV1CIOS. 

127. Fijar la retribución correspondiente, en aplicación 
del acuerdo plenario de 30 de enero del corriente año, del 
Fiel pesador del Matadero, procedente de la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles, don Francisco 
Morata Moreno, en 8.000 pesetas anuales, en concepto de 
gratificación, a partir del día 25 de mayo del año en curso, 
SO por 100 del sueldo inicial de 16.000 pesetas que tienen 
asignados los Fieles pesadores de plantilla, fijando la fecha 
de vencimiento de su primer quinquenio el día 13 de agosto 
de 1964, siempre que hasta entonces no se produzca inte­
rrupción en sus servicios. 

128. Conceder al Ayudante de segunda de frigoríficos 
de Talleres Generales don Remigio Medina' Ballesteros un 
anticipo reintegrable de dos mensualidades, cuyo importe, 
de 2.700,72 pesetas, deberá reintegrar en catorce mensua­
lidades, debiendo previamente suscribir un compromiso en 
el cual se obligue a ello, mediante descuento que efectuará 
su Pagador al tiempo de abonarle sus jornales; el referido 
gasto tendrá aplicación al crédito consignado en la par­
tida 867 del vigente presupuesto. 

129. Conceder al operario del Servicio de Limpiezas 
don Manuel Mena Manjón un anticipo reintegrable de dos 
mensualidades, cuyo importe, de 3.395,12 pesetas, deberá 
reintegrar en catorce mensualidades, debiendo previamente 
suscribir un compromiso en el cual se obligue a ello, me­
diante descuento que efectuará su Pagador a'l tiempo de 
abonarle sus jornales; el referido gasto tendrá aplicación 
al crédito consignado en la partida 867 del vigente presu­
puesto. 

130. Conceder al operario del Servicio de Parques 
y Jardines don Paulino González Alonso un anticipo rein­
tegrable de dos mensualidades, cuyo importe, de 2.805,50 
p~setas, deberá reintegrar en catorce mensualidades, de­
ble?do previamente suscribir un compromiso en el cual se 
oblt~ue a ello, mediante descuento que efectuará su Pagador 
al t.lempo de abonarle sus jornales; el referido gasto tendrá 
apltcación al crédito consignado en la partida 867 del vigente 
presupuesto. 
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131. Conceder a la operaria de la limpieza. de Casas 
Consistoriales doña Manuela Martín González un anticipo 
reintegrable de dos mensualidades, cuyo importe, de pese­
tas 2.318,80, deberá reintegrar en catorce mensualidades, 
debiendo previamente suscribir un compromiso en el cual 
se obligue a ello, mediante descuento que efectuará su 
Pagador al tiempo de abonarle sus jornales; el referido 
gasto tendrá aplicación al crédito consignado en la parti­
da 867 del vigente presupuesto. 

132. Satisfacer al Subalterno don Jesús González Cas­
tellanos, como beneficiario de familia numerosa de primera 
categoría, el total del impuesto de utilidades, con efectos 
a partir del 1 de enero del corriente año; debiendo la can­
tidad mensual que corresponde a las 38.843 pesetas, decla­
radas con arreglo a la escala del 9,9 por 100 por que tri­
buta, que asciende a 323,80 pesetas, ser cargo a fondos 
gubernativos, "Cuenta de utilidades sobre haberes" y sa­
tisfecho por trimestres vencidos; todo ello con carácter pro­
visional por un plazo no superior a seis meses, perdiéndose 
estos derechos si transcurrido dicho plazo no se presenta 
el oficio de la Delegación de Hacienda en que se le conceda 
con carácter definitivo. 

133. Satisfacer al Guardia de Policía Municipal don 
Albano Curto Barrero, como beneficiario de familia nume­
rosa de primera categoría, el total del impuesto de utili­
dades, con efectos a partir del 1 de julio del corriente año, 
debiendo la cantidad mensual que corresponde a las 44.948 
pesetas, declaradas con arreglo a la escala del 9.9 por 100 por 
que tributa, que asciende a 370,80 pesetas, ser cargo a fondos 
gubernativos, "Cuenta de utilidades sobre haberes", y sa­
tisfecho por trimestres vencidos; todo ello con carácter pro­
visional por un plazo no superior a seis meses, perdiéndose 
estos derechos si transcurrido dicho plazo no se presenta 
el oficio de la Delegación de Hacienda en que se le conceda 
con carácter definitivo. 

134. Satisfacer al Guarda de la Unidad. de Guardería 
don Luciano Fernández Fernández, como beneficiario de 
familia numerosa de primera categoría, el total del impuesto 
de utilidades, con efectos a partir del 1 de julio del corriente 
año, debiendo la cantidad mensual que corresponde a las 
32.841 pesetas, declaradas con arreglo a la escala del 9,9 
por 100 por que tributa, que asciende a 270,94 pesetas, ser 
cargo a fondos gubernativos, "Cuenta de utilidades sobre 
haberes", y satisfecho por trimestres vencidos; todo ello 
con carácter provisional por un plazo no superior a seis 
meses, perdiéndose estos derechos si transcurrido dicho 
plazo no se presenta el oficio de la Delegación de Hacienda 
en que se le conceda con carácter definitivo. 

135. Abonar al operario de Parques y Jardines don 
Gabriel Martín Gómez la cantidad de 331,50 pesetas, con 
cargo a la partida 899 del vigente presupuesto para satis­
facer el importe de los medicamentos que le fué preciso 
administrar como consecuencia del accidente de trabajo su­
frido el día 7 de abril del corriente año. 

136. Abonar a doña Petra Cancela Avila, Sirvienta 
de Internados municipales, que causó baja por matrimonio 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 16 de 
agosto último, de conformidad con el decreto de 1 de marzo 
de 1962, para aplicar la ley de 22 de julio de 1961 a los 
funcionarios femeninos de Administración local, el importe 
de nueve mensualidades correspondientes al tiempo de ser­
vicios prestados a la Corporación, que asciende a las siguien­
tes cantidades: por nueve mensualidades, a razón de 1.234,20 
pesetas cada mes, 11.107,80 pesetas, y por la retribución 
complementaria, a razón de 780 pesetas cada mes, 7.020 
pesetas; cantidades que serán abonadas a la interesada con 
cargo al crédito consignado en la partida 108 del vigente 
presupuesto. 

137. Abonar a don Juan Gámez Cruz, operario del 
Servicio de Limpiezas, que causó baja por renuncia al cargo 
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en 13 de marzo del corriente año, el importe de los jornales 
de los días trabajados durante el mes de marzo, la parte 
proporcional de las mensualidades de abril y julio, así como 
de la retribución complementaria de las mismas jornadas, 
resultando las siguientes cantidades: por los jornales corres­
pondientes a once días del mes de marzo, 440 pesetas ; por 
la retribución complementaria (parte proporcional a sesenta 
y nueve días), 1.794 pesetas, y por la parte proporcional 
a sesenta y nueve días de las mensualidades extraordinarias 
de abril y julio, 920 pesetas; cantidades que serán abonadas 
al interesado con cargo: la primera y tercera cifras a la 
partida 249, y la segunda, a la 112, ambas del vigente pre­
supuesto. 

138. Abonar a don Santiago Guijarro Sanz, operario 
de! Servicio de Cementerios, el importe de la parte pro­
porcional de la mensualidad extraordinaria de julio de 1962, 
con arreglo a los días trabajados durante e! primer semestre 
del referido año, o sea hasta e! 22 de marzo de 1962, en que 
se incorporó al serviCio militar, que asciende a la cantidad de 
600 pesetas, no correspondiéndole la parte proporcional de la 
de avidad de! mismo año, de conformidad con las disposi­
ciones vigentes; el referido gasto tendrá aplicación al cré­
dito incorporado como Resultas, partida 900, de! vigente 
presupuesto. 

139. Abonar a don José Guillén Guillén, operario de! 
Servicio de Cementerios, el importe de la parte propor­
cional de la mensualidad extraordinaria de julio de 1962, 
con arreglo a los días trabajados durante el primer semestre 
del referido año, o sea hasta e! 20 de marzo de 1962, fecha 
en que se incorporó al servicio militar, que asciende a la 
cantidad de 600 pesetas, no correspondiéndole la parte pro­
porcional de la de Navidad del mismo año, de conformidad 
con las disposiciones vigentes; e! referido gasto tendrá apli­
cación al crédito incorporado como Resultas, partida 900, 
del vigente presupuesto. 

140. Abonar a don Martín Baudil Rodríguez, operario 
de Cementerios, el importe de la parte proporcional de la 
mensualidad extraordinaria de julio de 1962, con arreglo 
a los días trabajados durante el primer semestre de! referido 
año, o sea hasta el 27 de marzo de 1962, fecha en que se 
incorporó al servicio militar, que asciende a la cantidad 
de 600 pesetas, no correspondiéndole la parte proporcio­
nal de la de Navidad de! mismo año, de conformidad con las 
disposiciones vigentes; el referido gasto tendrá aplicación 
al crédito incorporado como Resultas, partida 900, del 
vigente presupuesto 

141. Abonar a don Pablo García Fernández, Mozo de 
la limpieza de Casas Consistoriales, e! importe de las partes 
proporcionales de las pagas extraordinarias de abril y julio 
del corriente año, con arreglo a los días trabajados durante 
el primer semestre del año en curso como operario del 
Servicio de Limpiezas, antes de aprobar e! concurso-oposi­
ción para cubrir plazas de Mozos de la limpieza de Casas 
Consistoriales, hasta que en 1 de marzo fué movilizado para 
prestar servicio militar, o sea cincuenta y ocho jornadas, 
que asciende a la cantidad de 773,32 pesetas, que tendrá 
aplicación al crédito consignado en la partida 249 del vi­
gente presupuesto. 

142. Abonar al Oficial técnicoadministrativo de Inter­
vención don José Padilla Puertas, con cargo al crédito incor­
porado como Resultas, partida 901, de! vigente presupuesto, 
la cantidad de 4.322,82 pesetas, como importe de las dife­
renciap que por el período comprendido entre el 1 de julio 
y el 12 de octubre de 1952 le corresponden como con­
secuencia de la equiparación en sueldo con los Oficiales 
técnicoadministrativos de los Oficiales liquidadores de Ar­
bitrios, que es el cargo que desempeñaba durante e! expre-
sado período. . 

143. Abonar al Subalterno de primera don Baltasar 
García García, con cargo a la partida 115, la cantidad de 
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21.168,10 pesetas, en concepto de atrasos por diferencias 
de sueldo que le corresponde percibir con arreglo a lo 
determinado en el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 10 de octubre de 1962, adoptado para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por sentencia de la jurisdicción 
contenciosoadministrativa de 12 de mayo del mismo año 
dictada en el recurso interpuesto por el referido Subalterno: 

144 a 158. Abonar a los Guardas de la Unidad de 
Guardería que se relacionan las diferencias entre sus actua­
les emolumentos y los correspondientes a los cargos que 
anteriormente desempeñaban, por el período de tiempo com­
prendido entre e! 1 de enero y el 31 de mayo del corriente 
año, cantidades que comprenderán las diferencias de jornal 
y de retribución complementaria, y que serán cargo a las 
partidas 127 y 112 de! vigente presupuesto: 

Don Pedro Gutiérrez Tejedor, 761,04 pesetas. 
Don Andrés Guinea Simancas, 761 ,04 pesetas. 
Don Nicolás Jiménez Tiber, 771,61 pesetas. 
Don Urbano López del Valle, 776,14 pesetas. 
Don Jesús Martín Gil, 776,14 pesetas. 
Don Angel Machín Martín, 761,04 pesetas. 
Don Juan Sánchez Rey, 761,04 pesetas. 
Don Eduardo Hernández Villa, 717,25 pesetas. 
Don Pedro Díez Rodríguez, 717,25 pesetas. 
Don Antonio Mansilla Pino, 717,25 pesetas. 
Don José Pascual De!gado, 717,25 pesetas. 
Don Gregario Sanz Zagüillo, 508,25 pesetas. 
Don Jesús Guillén Guillén, 508,25 pesetas. 
Don Tomás Asensio Fernández, 767,08 pesetas. 
Don Vicente Rodríguez Puente, 761,04 pesetas. 

159. Abonar a don Dionisio Solana Fernández, Con­
ductor mecánico de Talleres Generales, e! importe de las 
horas extraordinarias de! mes de junio del corriente año, no 
percibido por el interesado en su momento oportuno por 
encontrarse disfrutando e! permiso anual reglamentario, y 
reintegrado a fondos municipales, que asciende a la canti­
dad de 124,74 pesetas, que tendrán aplicación a la parti­
da 118 de! vigente presupuesto. 

160. Abonar a don Rafae! Rodrigo Gallego, Oficial 
matarife del Matadero municipal, el importe de los jornales 
del mes de julio último, no percibido por el interesado por 
hallarse disfrutando la vacación anual reglamentaria, y rein­
tegrado a fondos municipales, que asciende a la cantidad 
de 2.661,31 pesetas, que tendrán aplicación al crédito con­
signado en la partida 266 del vigente presupuesto. 

161. Abonar a don Angel Pinzolas Marín, Cabo del 
Cuerpo de Policía Municipal, e! importe líquido de los habe­
res del mes de julio de! corriente año, no percibido en e! 
momento oportuno por e! interesado por encontrarse dis­
frutando e! permiso anual reglamentario, y reintegrado 
a fondos municipales, que asciende a la cantidad de 3.699,35 
pesetas, que tendrán aplicación a la partida 116 del vigente 
presupuesto. 

162. Abonar a don Onésimo Saiz Ajo, Guardia de! 
Cuerpo de Policía Municipal, e! importe de los haberes de! 
mes de julio último y los atrasos por días libres trabajados, 
no percibidos por e! interesado y reintegrados a fondos mu­
nicipales, que asciende a las cantidades de 2.593,47, 216,5 1 
y 144,37 pesetas, respectivamente, con cargo a las parti­
das 116, 141 y 900, todas de! vigente presupuesto. 

] 63. Abonar a don Sebastián Márquez Rentero, Guar­
dia del Cuerpo de Policía Municipal, e! importe líquido de 
los haberes de! mes de julio último, no percibido por e! 
interesado por encontrarse disfrutando e! permiso anual re­
glamentario, y reintegrado a arcas municipales, que asciende 
a la cantidad de 2.617,77 y 48,11 pesetas, importe de los 
haberes y días festivos, respectivamente, con cargo a las 
partidas 116 y 900, ambas del vigente presupuesto. 

164. Abonar a don José de Mingo Ruiz, Guardia del 

• 
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Cuerpo de Policía Municipal, el importe líquido de los 
haberes del mes de julio del corriente año, no percibido 
por el interesado en su momento oportuno por encontrarse 
disfrutando el permiso anual reglamentario, y reintegrado 
a fondos municipales, que asciende a la cantidad de 2.593,47 
pesetas, que tendrán aplicación a la partida 116 del vigente 
presupuesto. 

165. Abonar a don Jacinto San Juan Bergón, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal, el importe líquido de los 
haberes del mes de julio último, no percibido por el inte­
resado por encontrarse disfrutando el permiso anual re­
glamentario, y reintegrado a arcas municipales, que asciende 
a la cantidad de 2.593,47 pesetas, que tendrán aplicación al 
crédito consignado en la partida 116 del vigente presu­
puesto. 

166. Abonar a don José Juanas Yubero, Guardia del 
Cuerpo de Policía Municipal, el impor~e líquido de los ha 
beres del mes de julio último y días festivos, no percibido 
por el interesado por encontrarse disfrutando el permiso 
anual reglamentario, y reintegrado a fondos municipales, 
que asciende a la cantidad de 2.833,47 pesetas (haberes) 
y 986,34 pesetas (días festivos), .respectivamente, con cargo 
a las pa.rtidas 116 y 141 del vigente presupuesto. 

167. Abonar a (Jan Luis Inocencia Izquierdo Herrero, 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, el importe líquido 
de los haberes del mes de julio del corriente año y días fes­
tivos tr::tbajados, no percibido por el interesado por encon­
trarse disfrutando el permiso anual reglamentario, y rein­
tegrado a fondos municipales, que asciende a la cantidad 
de 2.585,34 (haberes) , 1.395,31 (días festivos) y' 144,34 pe­
setas (días festivos igualmente), respectivamente, con cargo 
a las partidas 116, 141 Y 900 del vigente presupuesto. 

168. Abonar a doña Cándida Serrano Barahona, viuda 
de! Bombero don Elifronio Marigán Nieto, la suma de 
10.692 pesetas, que correspondían a su difunto esposo en 
concepto de atrasos por festividades y descansos no libra­
dos, con cargo a la partida 141 del vigente presupuesto. 

169. Abonar a doña Luisa Merchán Zoilo, en concepto 
de viuda del que fué Médico de la Beneficencia Municipal, 
jubilado, don Felipe Pérez Feito, las siguientes cantidades 
devengadas y no percioidas por el causante: por la pensión 
del mes de octubre de 1962, 1.587,82 pesetas; por la parte 
proporcional de la paga de Navidad, 903,13 pesetas, y por 
la ayuda familiar del mes de octubre, 276,15 pesetas; can~ 
tidades que serán cargo a las partidas 640, 646 Y 647 del 
vigente presupuesto. 

170. Abonar a doña Ange!es Sánchez Román, en con­
cepto de viuda del que fué Médico de la Beneficencia Mu­
nicipal don Angel Villegas Gallifa, las siguentes cantidades 
devengadas y no percibidas por el causante: por la pensión 
del mes de enero del corrien~e año, 5.436,77 pesetas, y por 
la ayuda familiar de enero, 300 pesetas; dichas cantidades 
serán abonadas con cargo a las partidas 666 y 673 del vi­
gente presupuesto. 

] 71. Abonar a doña Leonor García Martín, viuda del 
que fué Repartidor del Matadero y Mercado de Ganados, 
contratado, don Mariano Caro García, por sí y en repre­
sentación de su hijo menor de edad, llamado Ricardo, las 
siguientes cantidades devengadas y no percibidas por el 
causante: por los jornales del mes de julio del año en 
curso, 1.230,46 pesetas; por el plus familiar, 438,60 pesetas, 
X por la retribución complementaria, 889,70 pesetas; can­
tidades que serán abonadas a la interesada con cargo al 
crédito consignado en las partidas 270 y 112 del vigente 
presupuesto. 

172. Abonar a doña Julia Martín Blanco, en concepto 
de viuda del que fué Oficial de primera de Carpintería de 
!alJeres Generales, jubilado, don José Moreno García, con­
Juntamente con sus dos hijos mayores de edad, las si­
guientes cantidades: por la pensión del mes de junio del 
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corriente año, 579,47 pesetas, y por la paga extraordina­
ria de julio, 579,47 pesetas; cantidades que serán abona­
das a los interesados con cargo a las partidas 667 y 672 
del vigente presupuesto. 

173. Abonar a doña Paula Santamaría Sánchez, en 
concepto de viuda del que fué operario de Vías Públicas, 
jubilado, don Gabriel Guerrero García, las siguientes can­
tidades: por la pensión del mes de junio del corriente año, 
547,50 pesetas; por la paga extraordinaria de julio, 547,50 
pesetas, y por la ayuda familiar de junio, 240 pesetas; 
cantidades que serán abonadas a la interesada con cargo 
a las partidas 667, 672 y 673 del vigente presupuesto. 

174. Abonar a doña Victoria García Sánchez, en con­
cepto de viuda del que fué Guarda de la Unidad de Guar­
dería, don Benito López García, por sí y en representación 
de su hijo menor de edad, las siguientes cantidades: por 
los haberes líquidos del mes de junio, 1.263,99 pesetas; por 
la retribución complementaria, 926,06 pesetas; por la ayuda 
familiar del mismo mes, 420 pesetas, y por la mensualidad 
extraordinaria del 18 de julio, 1.317,13 pesetas; cantidades 
que serán abonadas a la interesada con cargo al crédito con­
signado en la partida 127 del vigente presupuesto. 

175. Abonar a doña Felisa Vargas Rodríguez, en con­
cepto de hija del que fué Guarda de la Unidad de Guarde­
ría, jubilado, don Ramón Vargas Fernández, conjuntamente 
con sus ocho hermanos mayores de edad, las siguientes can­
tidades: por la pensión del mes de julio, 679,83 pesetas, 
y por la parte proporcional de una y media pagas extraor­
dinarias, 204,60 pesetas; cantidades que serán abonadas 
a los interesados con cargo a las partidas 667 y 672 del 
vigente presupuesto. 

176. Abonar a doña Inés Rodríguez Gómez, en concep­
to de viuda del que fué jubilado de este Ayuntamiento don 
Andrés Moreno Alonso, conjuntamente con sus dos hijos 
mayores de edad, las siguientes cantidades: por la pensión 
del mes de mayo, 451,05 pesetas, y por la ayuda familiar 
del mismo mes, 240 pesetas; cantidades que serán abonadas 
al interesado con cargo a las partidas 667 y 673 del vigente 
presupuesto. 

177. Abonar a doña Julia Martínez García, en con­
cepto de hija de la que fué pensionista municipal doña Fe­
lipa García Morán, las siguientes cantidades devengadas 
y no percibidas por la causante: por la pensión de marzo, 
1.080,55 pesetas, y por la parte proporcional de una y media 
pagas extraordinarias, 780,36 pesetas; cantidades que serán 
cargo a las partidas 666 y 672 del vigente presupuesto. 

178. Desestimar la petición de don Joaquín Alcaraz 
Soto, operario jubilado del Servicio de Limpiezas, de ayuda 
económica, por no llevar treinta y cinco años de servicios, 
necesarios para su concesión, de conformidad con e! acuer­
do de 27 de febrero de 1957. 

179. Rectificar, de conformidad con 10 determinado en 
el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 20 de junio de 1962, 
la clasificación pasiva del Jefe de Sección de Secretaría 
don Francisco Serrano Gala, reconociéndole el haber pasivo 
de 117.359,06 pesetas anuales desde el 1 de enero de 1954, 
fecha en que pasó a esa situación, a efectos del abono a sus 
herederos de las diferencias resultantes entre el indicado 
y el que percibió desde la expresada fecha hasta la de su 
fallecimiento, ocurrido el 15 de mayo de 1958. 

180. Acceder a la transmisión de la pensión de gracia 
que percibía doña Juliana Pilar Francisca María Pastor 
Martínez, en concepto de viuda del operario del Servicio 
de Limpiezas don Jorge Galindo de la Iglesia, asesinado 
por los rojos, por fallecimiento de la misma, ocurrido el 
día 31 de julio último, solicitada por su hija, soltera, doña 
María del Pilar Galindo Pastor, a quien corresponde desde 
el día del fallecimiento de su madre, de conformidad con 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 3 de 
mayo de 1939. 
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181. Jubilar a don Octavio Rodríguez Vilariño Re­
villa, Inspector Médico escolar, por cumplir la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa el día 4 del corriente 
mes, en que efectivamente cesa en el servicio activo, de con­
formidad con el artículo 37 de los Estatutos de la Mutua­
lidad Nacional de Previsión de la Administración Local 
y artículos 1.0, 2.° Y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regula las edades y causas de jubilación de los funcio­
narios y obreros de plantilla de la Administración local ; 
sin perjuicio de que con posterioridad se fije la clasifica­
ción pasiva que le corresponda por la indicada Mutualidad. 

182. Jubilar a don Manuel Cabrera Calames, Oficial 
primero cantero del Servicio de Vías, Circulación y Trans­
portes, destituído por la depuración políticosocial, por 
haber cumplido la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa y tener suficientes años de servicios para disfrutar 
el derecho a pensión, con efectos desde el 21 de septiembre 
último, fecha de solicitud de sus derechos, de conformidad 
con la legislación anterior a la vigencia de los Estatutos 
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra­
ción Local, que le es aplicable, constituída por los Estatutos 
de Clases Pasivas del Estado, reglamento de Funcionarios 
y restantes disposiciones más beneficiosas de este Ayunta­
miento. 

183. Jubilar a don Manuel Espinosa Gaitar, operario 
de la limpieza de Mercados, por haberse comprobado docu­
mentalmente que el día 23 de diciembre de 1960, fecha en 
que cesa en el servicio activo, cumplió la edad reglamen­
taria para su jubilación forzosa, y reúne años suficientes 
de servicio" de conformidad con el artículo 37 de los Esta­
tutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admi­
nistración Local y artículos 1.°,2.° y 7.° del decreto de 8 de 
mayo de 1961, que regula las edades y causas de jubilación 
de los funcionarios y obreros de plantilla de la Adminis­
tración local; sin perjuicio de que con posterioridad se fije 
la clasificación pasiva que le corresponda por la indicada 
Mutualidad. 

184. Jubilar a don Crisantos Zamarra Morales, opera­
rio del Servicio de Parques y Jardines, por haber sido 
declarado inútil (invalidez ordinaria) para la prestación de 
sus servicios por el Tribunal médico de esta Corporación, 
y haber sido reconocida y confirmada su invalidez por la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local, de , conformidad con 10 dispuesto en los artículos 39, 
40 Y 41 de sus Estatutos y decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regula las edades y causas de jubilación de los funcio­
narios y obreros de plantilla de la Administración local; 
sin perjuicio de que se fije posteriormente por aquélla la 
clasificación pasiva que le corresponda. 

185. Retirar del orden del día, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la ley Electoral, una propuesta de suspen­
sión de empleo y jornal por diez días al operario del Ser­
vicio de Limpiezas don Vicente Fernández del Amo. 

186. Retirar del orden del día, en cumplimiento de 10 
dispuesto en la ley Electoral, una propuesta de multa de 
diez días de jornal al Guarda de la Unidad de Guarde­
ría don Manuel Ortega Malina. 

Cultura 

187. Disponer que por el Servicio de Artes Gráficas 
Municipales se proceda a la edición, en el número de ejem­
plares que se determinará, del libro Madrid, del que es 
autor el ilustre escritor don José Martínei Ruiz, Azorín, 
como homenaje de la capital al gran maestro de las Letras 
españolas, con ocasión de su XC aniversario, y cuya 'edición, 
que se llevará a cabo bajo su dirección, ha de regalarse a su 
autor; debiendo consignarse en el próximo presupuesto el 
crédito de 750.000 pesetas, que se estima necesario para 
poder llevar a cabo la referida edición. 
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] 88. Adquirir, con destino a l~ Banda Municipal , una 
trompa y dos flautas a la casa VIcente Respaldiza, en el 
precio de 122.800 pesetas, y que de dicha suma, 100.000 
pesetas sean cargo al crédito consignado en la partida 551 
del vigente presupuesto, y las 22.800 pesetas restantes, al 
consignado en la partida 550 del mismo presupuesto. 

] 89. Disponer el libramiento de 43.539 pesetas al Con­
cejal Delegado de las Bibliotecas y, Museos Municipales 
don Eugenio Lostáu Román, con el fin de rematar lo~ 
gastos ocasionados con motivo del ciclo de conferencias 
sobre "El Madrid Romántico", así como la Exposición 
titula" Santos Patronos de Madrid", y que dicha suma sea 
cargo al crédito consignado en la partida 535 elel vigente 
presupuesto. 

190. Conceder las ayudas económicas para estudios 
correspondientes al segundo trimestre del año en curso 
a los solicitantes elegidos por la Comisión de Cultura, 
constituída en Comisión calificadora, de acuerdo con lo dis­
puesto en el artículo 29, 1.0, del vigente reglamento de 
Servicios de las Corporaciones locales, y que su importe, de 
24.500 pesetas, sea cargo al crédito consignado en la par­
tida 731 del vigente presupuesto. 

191. Designar 'con el nombre de plaza de Manolete a la 
situada entre la avenida del Generalísimo, 29, y las calles 
del Capitán Haya y Pedro Teixeira, rectificando con ello 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 4 de 
septimbre último, por el que se daba el mismo nombre 
a una de las vías públicas de la Colonia del Parque del 
Conde de Orgaz, en el sentido de que esta calle, compren­
dida entre las de la ronda de Sobradiel, 15, y la de J oselito, 
ostente en lo sucesivo el nombre de Pedro Romero. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

192. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
designando el Concejal don Antonio Navarro Sanjurjo para 
que haga la ofrenda de las rosas que envían los católicos 
mejicanos a la Virgen del Pilar, en Zaragoza, el día de su 
festividad; debiendo el gasto de 7.000 pesetas a que asciende 
ser cargo a la partida que determine la Intervención Mu­
nicipal. 

193. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la constancia en acta de la visita efectuada por 
las niñas y niños de la Operación Plus Ultra, y de la recep­
ción ofrecida con tal motivo el día 23 de septiembre último, 
a la una de la tarde, en el patio de Cristales de la Primera 
Casa Consistorial, y la aprobación del gasto originado. 

194. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la constancia en acta de la recepción celebrada 
en los jardines de Cecilio Rodrígúez, del Parque del Re­
tiro, el día 23 de septiembre último, en honor de los asis­
tentes al Congreso Internacional de Organistas, G. D. O., 
acordando la aprobadión del gasto que la misma haya 
ocasionado. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta minutos de 
la tarde. 

""U'II'I"II''''I''I'''''I'''''''''''I''''''''I''I''I''I''I"U'I,'I",","I,'I,''''I'''''U'I'''''II''''I'''''I,'''''''I""'U'I""'''''''''''''I'' 

Alcaldía Pre.idenci a 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo ~n conceder las siguientes 
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LICENCIAS DE APERTURA 

Don Dionisia Collado Castro, para casa de huéspedes en 
la carretera de Aragón, 225. 

Doña Josefa Malina Serrano, para instalar cuatro mesas 
de billar y tres de futbolines en la calle del Arcipreste de 
Hita, 4. 

Don José Lobato Hernández, para depósito cerrado en 
la calle de los Báscones, 29. 

Almacenes Progreso (S. A), para venta de confecciones 
y juguetes finos en la calle de Bravo Murillo, 228. 

Doña Felisa Pérez Alvarez, para taberna en la calle del 
Conde de Vallellano, 6. 

Don Luis García Fernández, para venta de artículos de 
dibujo y escritorio en la calle de Carranza, 6. 

Don Elías Coronado Pont, para bar en la calle del Duque 
de Liria, 9. 

Don Juan Acosta Muñoz, para venta de baúles, maletas, 
bolsillos, etc., en la calle de Alberto Aguilera, 33. 

Don Manuel García Alvarez, para venta de libros en la 
calle de Alberto Aguilera, 43. 

Doña Balbina Vieira Anta, para bodegón en la calle de 
Caunedo, 3. 

Don Saturnino del Pozo Ortega, para tienda de ultra­
marinos en la calle del General Pardiñas, 21. 

Antonio Ven tusa Martínez, para peluquería de señoras 
en la calle de Licurgo, 5. 

Don Victorino de Vicente Gonzalo, para colegio de en­
señanza primaria en la calle de la Virgen del Romero, 1. 

Don Cristóbal Verdú García, para venta de objetos de 
artesanía en la calle de Gaztambide, 36. 

Don Cándido Maestro Muñoz, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Gutierre de Cetina, 73. 

Don Pelegrín Cervera Hernández, para frutería en la 
calle de Gutierre de Cetina, 73 (Centro Comercial Bilbao). 

Ideas Publicitari~s (S. L.), para domicilio social en la 
calle de Guzmán el Bueno, 79. 

Calatrava, para domicilio social en la avenida del Ge­
neralísimo, 20. 

Don José Jiménez Navarro, para venta de muebles en 
la calle de H ilarión Eslava, 34. 

Doña María del Rosario González, para venta de artÍcu­
los de ferretería en el paseo de la Habana, 27. 

Armco (S. A), para oficina en la avenida de José An­
tonio, 88. 

Doña Josefa Moreno Blasco, para peluquería de señoras 
en la calle de Emilio Gastesi, 10. 

Don Sandalio Torres del Pozo, para pastelería en la 
calle de Lavapiés, 32. 

Don Andrés Antona Sanz, para frutería en la calle de 
Gutiérrez Solana, 3. 

Don José Domínguez Ramas, para fotografía sin gale­
ría en la calle de Guzmán el Bueno, 37. 

Doña Francisca Ramírez Leal, para peluquería de seño­
ras en la calle de Jorge Juan, 114. 

Don Isidro de Santos Borreguero, para frutería en la 
calle de José Calvo, 19. 

Don Mariano Lázaro Gil, para venta de vino del país 
en la calle de la Libertad, 8. 

Don José López Quiroga, para frutería y verdulería en 
l~ calle de Gutierre de Cetina, 73. 
. Don Fernando Rodríguez Yuste, para venta de mate­

nales de construcción en la calle de José María Pereda, 56. 
Doña Francisca Borque Hernández, para taberna en 

la calle del Cactus, 3. 
Don Aníbal Delgado González, para venta de lunas y 

espejos en la calle del Garellano, 5. 
Don Germán Rueda Hidalgo, para pescadería en la calle 

de Gutierre de Cetina, 73. ' 
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Doña Ramona Barruz Ortal, para venta de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de los Hermanos Gar­
cía Noblejas, 116. 

Don José Eliseo Rivera, para frutería en la calle de 
Matilde Hernández, local número '8. 

Don José Fernández Zamanillo, para mercería en la calle 
del Guadarrama, 2. 

Doña Aurelia de Francisco Barahona, para venta de 
frutos secos en el pasaje de Blandón, 5. 

Visión Publicidad y Promoción de Ventas (S. A.) , para 
agencia de publicidad en la calle de la Princesa, 1. 

Doña Carmen Calle Landaburu, para papelería en es­
tanco en la avenida de la Reina Victoria. 30. 

Don Nicasio López Navalón, para d~spacho de pan en 
la calle de San PoI de Mar, 9. 

Don Estanislao de la Fuente Hernández, para baile de 
verano en la calle de los Pinos Baja, 39. 

Doña Irene Sáez Iglesias, para repostería y venta de 
fiambres en la carretera de Vicálvaro, 53. 

Ansor (S. A .), para oficinas en la calle de Pedro de 
Valdivia, 4. 

Institut Saint Dominque, para jardín de la infancia en 
la calle de los Olivos, 22 y 24 (hotel). 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don José Herrero García, para cacharrería en el Mer­
cado de Canillas, cajón número 121 (planta baja). 

Don Vicente Rodríguez Pérez, para taberna en la calle 
de Pizarra, 13. 

Don Vicente Hervás Bautista, para despacho de leche 
en la calle de Tomás Pinar, 6. 

Don Robustiano Torres González, para venta de fiam­
bres y repostería en la calle de Ibiza, 36. 

Don Antonio Mansilla Comenarejo, para venta de toci­
no, jamón y carnes en la segunda manzana de Capuchinos, 
sin número (El Pardo). 

Doña Francisca Tuitiño Puente, para venta de calzado 
y taller de reparación en la calle de Ce uta, 8. 

Empresa Nacional Radio Marítima (S. A), para des­
pacho cerrado de materiales radioeléctricos en la calle de 
los Peñascales, 8. 

Don Agustín Vega Expósito, para taller de coser y bor­
dar en la calle de la Virgen del Val, 40. 

Panificadora Eloy Gonzalo (S . L.), para fábrica de pan, 
como cambio de nombre, en la calle de Eloy Gonzalo, 26. 

Don Antonio Burgos Saban, para taller de preparación 
y aserrar mármoles en la calle de Albasanz, 5. 

Don Oscar Rodríguez García, para restaurante en la 
calle de Alcalá, 174. 

Don Manuel González Perea, para garaje en la calle de 
Blasco de Garay, 27. 

Don Ramón Blanco Briz, para taller de tintorería en la 
carretera de Aragón, 322. 

Don Daría Lorente Linares, para garaje y taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Blasco de Garay, 66. 

Don Miguel Romero Romero, para carpintería mecá­
nica en la calle de Ascao, 38. 

Don Joaquín Ibáñez Martínez, para establo, como cam­
bio de nombre, en la calle de Agustín V ázquez, 6. 

DENEGACIONES 

Don Alberto Devora de Lago, para venta de estufas, 
chimeneas y cocinas en la calle del Pinar del Rey, 4. 

Don Jesús Rodríguez Martínez, para juegos recreativos 
en la calle del Ave María, 19. 

Madrid, 7 de octubre de 1963.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 

ANU NCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más de 
seis meses: 

Nombre y apeJlidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Doña Victoria Pérez Rivas y doña Ascen­
sión Ibáñez Fraile, Marqués de Toca, 
número 10 .. .. ........... .. . ............ .......... . 

Don Antonio Mieras Vicuña, Doctor Albi-
ñana, 9 ... ........ .. .... ................. ....... ... . 

Doña Herac1ia Morales Calvo, Arroyo de 
la Gavia, J6 .... . .. ............... ............... . 

Don Miguel Pinar, San Hermenegildo, 16. 
Don José Gerpe García y otra, Mediodía 

Grande, 10 ... ...... ...... .. ............... .. ... .. . 
Don José Luis N úñez L1évano, paseo de la 

Virgen del Puerto, 67 .... ....... ..... . ...... . 
Don Manuel Olmedo Aparicio, Berja, 35 .. . 
Doña Angeles Mesón Ramos, Juan Pan-

toja, 9 ... .................... .... ..... . .... ... .. ... . 
Don Argimiro Llamas Fuentes y don Pa-

blo Vega, Señores de Luzón, 5 ......... .. . 
Don Juan Fernández Hernández, Zaragoza, 

número 11 ........... ............. .... .......... .. 

Fe c h a 
de la 

entrada 

2-3-1963 

11-3-1963 

14-3-1963 
14-3-1963 

21-3-1963 

23-3-1963 
25-3-1963 

26-3-1963 

26-3-1963 

1-4-1963 

Fecha 
del venci­

miento 

2- 9-1963 

11- 9-1963 

14- 9-1963 
14- 9-1963 

21- 9-1963 

23- 9-1963 
25- 9-1963 

26- 9-1963 

26- 9-1963 

1-10-1963 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento de! Almacén de 
la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente anun­
cio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho horas 
retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho Alma­
cén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo pasarán los mismos 
a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dispondrá libremente de 
todos ellos. 

Madrid, 3 de octubre de 1963. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Godino 
Domínguez proyecta establecer un tall~r de carpintería en la casa 
número 38 de la calle de Martín de los Heros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de octubre de 1963. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Talleres Auxilia­
res (S. A.) proyectan establecer un taller de ajuste, con soldadura 
autógena, en la casa números 5 y 7 de la calle de Carlos Merino. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 q~le estimen conveniente. 

Madrid, 3 de octubre de 1963. - E l Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Cazaña 
Oncalá proyecta instalar maquinaria en su taller de broncista sito 
en la casa número 18 de la calle del Puerto de Piedrafita. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de octubre de 1963. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Lorenzo 
Puente proyecta establecer una tienda para venta de artículos de 
perfumería por mayor en la casa número 4 de la calle del Maestro 
Vitoria. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de octubre de 1963. - El Secretario· general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Pérez 
Rico proyecta instalar elementos de trabajo en su industria de cerá­
mica sita en la casa número 34 de la calle de Sambara. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de octubre de 1963. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ernesto La­
porte proyecta instalar un transformador de energía eléctrica en la 
casa número 153 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de octubre de 1963. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Muebles Lozano 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un depósito cerrado de mue­
bles en la casa número 9 de la calle de Paravicinos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1963. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se' anuncia al público que don Eugenio Lá­
zaro Soria proyecta instalar elementos de trabaj o en su estación de 
servicio sita en la casa número 22 de la calle de Lope d~ Rueda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1963. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan José 
Moro Torrecuadrado proyecta establecer una fábrica de vidrio en 
la casa número 27 de la calle de Luis Cabrera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1963. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan José 
García Morais proyecta instalar elementos de trabajo en su estación 
de servicio sita en la casa número 5 de la carretera de Madrid 
a Vicálvaro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1963. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que don Vicente Sa­
broso Durán proyecta instalar elementos' de trabajo en su bar sito 
en la casa número 90 de la calle de Joaquín García Morato. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1963. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Andrés Rodrí­
guez Sesmero proyecta instalar elementos de trabajo en su taller de 
carpintería sito en la casa número 9 de la caBe de Luis Missón. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
eJel presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1963. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Sánchez 
García proyecta instalar elementos de trabajo en su carbonería sita 
en la casa número 14 de la calle de Juliana Sancho (Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1963. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

eJe la Villa de Madrid, se anuncia al público que Compañía Gene­
ral de Geofísica (S. A.) proyecta guardar coches de uso interno de 
la empresa en su garaje sito en la casa número 25 de la calle de los 
Pinos Alta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
:nino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1963. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sociedad Gene­
ral de Autores de España proyecta establecer una litografía, con 
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venta de libros nuevos, en la casa número 11 de la calle de San 
Lorenzo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1963. - El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo Vega 
Conde proyecta instalar un equipo de soldadura autógena en su taller 
de herrero cerrajero sito en la casa número 14 de la calle de Jor­
ge Juan. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presic(encia, ' durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de public'ación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1963. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Claudio ' Jara 
Saiz proyecta instalar maquinaria en su pastelería-confitería sita en 
la casa número 97 de la calle de Joaquín García Morato. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por e~crito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1963. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 36 de la calle del 
Puerto del Monasterio, se pone en general conocimiento, a los efectos 
que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947, 
aplicable en cuanto no se opone a la ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, 
según determina dicho artículo, todo interesado en pro o en contra 
de dicha solicitud de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, 
alegando 10 que tuviera por conveniente, y con aportación o pro­
puesta de las pruebas practicables, dentro de los ocho días siguientes 
a esta notificación, o a aquel en que termine la exposición en el 
tablón de anuncios, o al de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 2 de octubre de 1963. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 1 de la calle de 
San Carlos, con vuelta a las de Lavapiés, 27, y Ministriles, 22, se 
pone en general conocimiento la citada petición, en cumplimiento 
y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone a la ley sobre 
Régimen de! Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, 
significándole que, según Jetermina dicho artículo, todo interesado 
en pro o en contra de dicha solicitud de inclusión pqdrá acudir 
a este Ayuntamiento, alegando 10 que tuviera por conveniente, y con 
aportación o propuesta de las pruebas practicables, dentro de los 
ocho días siguientes a esta notificación, o a aquel en que termine la 
exposición en e! tablón de anuncios, o al de su publicación en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIEN1U DE MADRID. 

Madrid, 4 de octubre de 1963. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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~1II111111111111111111111111111 TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES IIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII~ 

PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea I 7 ,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea I 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 

1 

2 ,50 

-

--

--

------Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, · s 
-a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre :: 
-de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. :: ---- -- -- -51111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 11111111I111I1I1111I1I1I 1I1I 1I 1lI111111I111 1111~ 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 27 de noviembre de 1963 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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